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4. Dai<Js sobre la edición:

.1 Datos ~obre la traducción:

Editorial: « Fecha: .
Características: . .

Fecha:

ORDEN de J7 de febrero de 1992 sobre ayudas financieras
a la in versián en 'el Sector del Ubro.

Ed~torial:

Características: ...

Editoríal: .
<. 'aracterísticas: ....

Tirada prevista: " .
Precio previsto de venta al público: .
'\rea de distribución'

4.1
4,2
4.1

5234

Las ayudas Jinancieras a la inversión en acti vos inmovilizados y en
provcctos editoriales tienen como ti nalidad básica la de apoyar a todas
aquellas Empresas que hacen posible el mantenimiento. crecimiento y
difusión de la cultura escrita en cualquiera de las lenguas españolas.

Reguladas inicialmente por Ordenes de 30 de junio de 1990 y 22 ~c
febrero de 1991, Y dado que la situación económica de la ind':lstna
editorial dd libro se mantiene en los mismos perfiles de años antcnores,
proce~e mantener, ac~ua1izada, la l_e~i~lación bási.ca de apoyo y fomento
de la IllVerSIÓn espe{'lficamentc thnglda a los dIversos subsectores del
mundo del libro.

Continuando la decidida participación de las Comunidades Autóno
mas en el conocimiento y tramitación de las ayudas solicitadas, se
actualizan y modifi{'an algunos puntos de la normativa de este tipo ~e

ayudas con el fin de mejorar su desarrollo, fruto de la expenenC13
recogida en las anteriores convocatorias de las mismas, y_ se introduce
la normativa establecida en los artículos 81 y 82 de la Ley General
Presupuestaria, referente a ayudas y subvenciones públicas.

En su virtud, habiéndose dado cumplimiento al artícuJo 130.4 de la
Lev dt' Procedimiento Administrativo, a propuesta de la Dirección
Génc-ral det Libro y Bibliotecas, previo informe del Servicio Jurídico del
Departamento, he tenido a bien disponer:

ArtIculo I.n
. Objeto defa subvención.-L El Ministerio de Cultura,

a través de la DIfecrion General del Libro y Bibliotecas, de conformidad
con lo dispuesto en la presente Orden, podrá conceder al sector del libro

5. lndicanon del valor cultural que supone la traducción y edición
de la obra: _ .

6. Cantidad, en pesetas, solicitada para la realización de la traduc~

ción: .

3.3 Nombre del traductor: . .
I)irccción: ,..... » .

3."+ Cualificación profesional: ".... . .
Traducciones realizadas: , "', .

3.5 Nombre de la persona que haya de dar el visto bueno a la
traducción: . .
DireCCión: .,...... . ".
Cualificación profesional: _ __ > •••••••••••••••••••••

3.6 Presupuesto de traducción en moneda del país a cuya lengua
se traduce: . , " .

5.1 Lengua a la que se traduce: ,..
3.2 Enumeración de otras posibles traducciones de la obra en la

II1Jsma kngua, con especificación de la fecha y característi-
cas de las misrnas: .

ANEXO QUE SE CITA

Datos qllt (kberán contener las sohcitudes sobre ayudas a la
traducci{m y edición en lenguas extranjeras de obras literarias y
cicntfíleas de autores cspaflOles.

Oatos de la Empresa cditonal:

1. ¡Nombre: , .
J.2 Dirección: " " .

2. Datos sobre lu obra a traducir:

2.! fitulo: . .. .
2.2 ,Autor: ' .
2.3 Edición a partir de la cual se va a realizar la traducción:

D1SPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «BoleHn Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV.lL para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid. 17 de febrero de 1992.

e) Las caracteristíca~ de la edición que se propone.
d) Las garantías sobre la calidad dt' la traducción.
e) La capacidad de difusión de la editorial solicitante.

Art. 7.° InC01npatihilidad~La cuantía de la subvención nunca
podrá superar en concurrencia ('on otras ayudas o subvenciones de otras
Administraciones Publicas o privadas. de otros Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales. el coste de la traducción subven
cionablc.

Art. 8.° Tramitación y resolución.-Previo informe de la Comision
de Asesoramiento y Evaluación, el Centro de las Letras Españolas
remitirá los expedientes al Director general del Libro y Bibliotecas. que
elevará la propuesta conjunta que corresponda para la decisión del
SUbsl'crctano del Departamento.

En la resolución que se dicte, se hará constar el importe de la
traducción subvencionable y la cuantía de la subVt~nClón concedida, que
sera notificada a los interesados.

Art. 9.0 Pago de las suhrenciones concedidas: Requisitos
prerius.-1. El abono de la ayuda se realizará en pesetas -Y será como
máximo el equivalente al importe fijado en el contrato con el traductor.

1, El importe de la ayuda será entregado al editor solícitante a
partir del momento en que la obra esté editada, justificando la edición
mediante el envío de cinco ejemplares de la misma, así como un recibo
acreditativo de que el traductor ha recibido su remuneración económica
correspondiente por parte del editor.

3, En los ejemplares editados mediante las -3)'udas concedidas, se
hará constar, de forma expresa y en la lengua que se edite la ubra, la
frase: «La presente edición ha sido traducída mediante una ayuda de la
Dirección General di"1 Libro y Bibliotecas del Ministerio de Cultura de
España»,

4. La edición deberá tener lugar en el plazo máx.imo de tres años.
a contar desde la fecha de comunicación de la concesión de la ayuda. En
casos excepcionales, la Dirección General del Libro y Bibliotecas, podrá
por motivos justificados, ampliar este plazo por un periodo no ~uperior

a un año.
S. Los beneficiarios de las ayudas deberán acreditar previamente al

cobro el cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 25 de noviembre,
do 1987 Y en la Orden de 28 de abril de 1986. sobre justifieáeión de
obligaciones de Seguridad Social y de obligaciones tributarias, respecti
vamente.

Art. 10. Fiscalización.-El beneficiario de la subvcnción estara
obligado a facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectoen por
la Dirección General del Libro y Bibliotecas. Asimismo quedará
sometido a las actividades de control financiero que corresponden a la
Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Art. 11. lncidencias.-Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones, así como la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra
ciunes o Entes públicos o privados. nacionales o internacionales. podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Art. 12. lncumplimienlo.-L Procederá la revocación de la sub
vención. así como el reintegro de las cantidades percibidas y la cxigencJ3
del interes de demora desde el momento del pago de la subvención, en
los casos y en Jos términos previstos en el artículo 81.9 de la Ley General
Presupuestaria.

2. Tendrán la consideración de infracciones y serán sancionables
las conductas a que se refiere el artículo 82 de la Ley General
Presupuestaria. en los términos establecidos en el mismo.

Art. 13. lmpUlación presupuestaria.-Las ayudas que se contemplan
en la presente dtsposición se harán efectivas con cargo a las dotaciones
presupuestarias que. a tal efetto. figuren asignadas a la Dirección
General del Libro y Bibliotecas en Jos Presupuestos Generales del Estado
correspondientes a cada ejercicio {.X'onómico.

Art. 14. Normativa genera/.-La subvención a que se refiere la
presente Orden, además de lo previsto por la misma. se regirá por lo
establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria. en
la redacción dada a los mismos por la Ley 31/1990, de 27 de diciembn'
y por la Orden de 6 de febrero de 1992 por la que se establecen las
normas reguladoras de las ayudas y subvenciones del Ministerio de
Cultura y sus Organismos autónomos.

Art. 15, Desarrollo de la Orden,-Se faculta a la Dirección General
del Libro y Bibliotecas para que dicte las resoluciones necesarias para la
cjcClH.'ión y desarrollo de la presente Orden.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

SOlE TURA
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ayudas destinadas a reducir el tipo de interés en las opt,>raciOfles
tlnancieras para la adquisición de activos inmovilizados materiales,
artivos inmovilizados ínmaterialc5 y para la inversión en proyccto~

l'ditorialcs.
2. Quedan incluidas entre las operaciones financieras a subvencio

nar las s¡guií..~ntes modalidades:

3) Pólizas de préstamo suscritas con cualquier Entidad del sl~H'ma

fina m-jera.
b) Pólizas de crédito suscritas con cualquier Entidad del siskma

financiero.
e) Operaciones de arrendamiento financiero. siempre que la

Empresa solicitante ejercite la opción a comprar.
Art. 2.° Delimitación del ohj('(o.

a) Ayudas destinadas a reducir el tipo de intt.'res en las opcraciom-s
¡¡nancieras para la inversión en activos inmovHilados materiales.

Por inver~ión en activos inmovilizados materiales. de acuerdo con 10
establecido en el Plan General de Contabilidad (Decreto 1.643/1990. de
20 de diciembre), se entenderá la compra o adqui"iicion de:

Construcciones.
Elementos de transporte.
Mobiliario.
Equipos para procesos de información.
Otro inmovilizado material. Por extensión. y en el ámbito del sector

del libro. todo lo que sea soporte de una composición que sirva de
matriz para la reproducción, tales como fotolitos. positivos de película,
ctcétera.

En cualquier caso, y salvo la inversión para compra de edificios o
hx:ales dedicados a la actividad empresarial. la adqUisición de activos
inmovilizados materiales serán de primera instalación o primer uso.

b) Ayudas destinadas a reducir el tipo de interés en las operaclOncs
financieras para la inversión en activos inmoviliLados inmateriales.

Por inversión en activos inmovilizados inmateriales, de acuerdo con
lo establecido en el cilado Plan General de Contabilidad, se entenderá
la compra o adquisición de:

Concesiones administrativas.
Derechos de Propiedad Intelectual o Propiedad IndustriaL
Fondo de Comercio.
Derechos de traspaso.
Derecho sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero.

c) Ayudas destinadas a reducir el tipo de interés en las operaciones
financieras. para inversión en proyectos editoriales.

Por proyectos editoriales se entenderá la inversión efectuada en la
edición de una obra, si bien quedarán exclUIdos los derechos de autor
y los comprendidos en el concepto de «otro inmovilizado material».

Quedan excluidos. asimismo, de la línea de ayuda los siguientes tipos
de libros:

. 1) Los realizados por Instituciones públicas, aun cuando St.~an
editados por encargo a través de editoriales de carácter privado.

2) Los realizados p.or Entidades sin ánimo de lucro, salvo en el
supuesto de que se coedl.ten con firmas. editoriales de carácter privado.

3) Los que: producIdos por el editor, sean distribuidos gratuita
mente por el mIsmo.

~) Q';1e ~onten~n. publicidad, sah"? que. en el raso de obras de
ca:acter tecmco, este dIrectamente relaCionada con el contenido de las
ml~n:as o con las producciones cditoriale~ de la propia Empresa
sollcltante.

5) Los ~eclarados exentos de la obtención e impresión del ISBN.
por la AgenCia Española.

6) 9bras encuadernadas por el ed~tor por adición o yuxtaposidón
de pubhc~':lOnes separables que no reunan individualmente las condi~
C'!ones eXIgIdas por la presente Orden para ohtcntT la ayuda.

7) Las que carezcan de texto.
8) Los que ~serv~n un número considerable de su') paginas al

soporte de matenalcs ajenos o separabies de la obra.
9) Los que, en general, requieran respuesta escrita a cumplimentar

pOT <;1 Ie~'tor. salvo que se trate de obras de enseñanza aprobadas por el
Mlnlsteno de Educación y Ciencia.

10) Los de obras que reserven un número considerable de sus
páginas a la reseña de datos a consignar por el lector.

11) Los de publicaciones que no se expendan habitualmente por
cana1cs de venta editorial especializados.

~ . Art. ~.o _ !Jeneflciarios.-Podrán soli~itar estas ayudas las personas
hSI~as Y)UndICas del sector del ltbro: EdItoríales, gnifica~. distribuidoras
y hbrer!as que cumplan en todos sus términos, con las condiciones
estableCIdas en estas bases reguladoras de la subvención.
. Ar~. 4.° Cuant{a máxima de la aruda v ¡(¡"lites de la
l~l'e}~Slón."71. La cuantía de las ayudas reguladas en'esta disposición se
IIJ~r':l en cmco puntos ~omo má~imo de l~s intereses devengados por el
credno en los cuatro pnmeros anos del mIsmo. de acuerdo con las cifras
_que fi~uran en la tabla de amortización e interés de la operación
finanCiera.

") La cuantía de- la inversión a financiar no podrá superar ¡O~

~iguJi.'n¡("s limites:

a) Inversíón \.'n acti,'os inmovilílados m¡¡lí..'riales: lOO.OOO.Q()O de
lx'setas

b) Invcrsión en ¡¡divos ínmovilizados inmateriales: 50.000.000 dt,
pesetas.

(') lnvcrsion en proyectos editoriales; 50.000.000 de pesetas.

ArL 5.' SuIJcirudes.-l < Las soli('itudt's se cursarán en el modelo
ofi('ial qUl" se inserta como anexo a la pn,'sente Orden_

2. La presentación se realizará en los Servicíos correspondientes de
las Comunidadcs Autónomas dentro de los plalos señalados en el
articulo 7.n. para los solicitantes radicados en sus respectivos territorios.
bien dil\,(:tamcnte () por cualquiera de los medios previstos en el
arlÍculo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

3. En todo caso. se hará constancia del domicilio que se seüalc a
dt.'t"tos de notificaClón.

Are 6.« f)ocul1wntaciiJ11.-I. La solicitud deberá acompañarse de
los siguientes doruml'ntos:

a} [)o(~i!mentacjón suficient<; .para ancditar la personalidad y la
reprcsentaclOn que ostente el sohntanle, o persona que lo represente.

La personalidad se a('rcditará en el expediente por las personas fisicas
mediante el dOlumento nacional de identidad v por las personas
jurídicas mediante escritura pública o documento de constitución.

b) Recibo de Licencia Fiscal correspondiente)' número de idcntifi
caóón tis('aL

e) Documentación ac.reditatíva del cumplímicnto de lo dispUt:sto
en la Ord(,ll de 25 de nOViembre de 1987 v en la Ordcn de 28 de abril
de- 1986, sobre justificación de obligaciones de Seguridad Social y
obligaciones tributarias. resper1Ívamentc. por beneficiarios de subven
ciom's concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

d) La documcntal'Íón específica necesaria a efectos de acreditar los
extremos a que se refieren los artículos 4.°,2. ". 9.° de la presente Orden.

e) Memoria explícativa del proyecto de invasión en el que se harán
~'on~tar todo~ aquellos extremos que se consideren necesarios para
jU'Jtlficar la lflversión )- la ayuda solicitada, así como estudios de
viabilidad económica y financiera de la inversión a realizar.

f) Declaración donde se e-specifiquen:

l. La:'> ayudas o financiaciones públicas o pri-vadas, nacionales o
internacionales obtenidas o solicitadas para financiar la misma activi
dad.

2. Las ayudas obtenidas en convocatorias anteriores. justificando
de.bidamcntc el cumplimiento de las condICiones establecidas para las
mismas.

g) Contrato de la operadon de préstamo 1'10 póliza de crédito. en
el que deberá figurar la cuantía del préstamo concedido, condiciones del
mismo, tabla de amortización e intereses. etc, si la operación estuviera
formalizada. Si estuviere concedido y no formalizado, dm,'umento
emitido por la Entidad financiera en que consta tal concesión. establc
cicndose el plazo de cuarenta y CJnI.·O días naturales para dicha
formalización. transcurrido el cual. sin llegar a formalizarse, será
dC:-iestimada la solicitud: en el caso de póliza de crédito delJCrá
a({)lnpOllarse además el plan d\' utilización del mismo.

h) En el supuesto de operaciones de arrendamiento linancicro se
acompañará documento firmado por la Empresa solicitante y la
Empresa financiadora por el que ambas partes 5C comprometen a ejercer
la opcíón. a comprar.

i) En su caso, Cl'rtiticación de ayal conccdído a la operación de
prl'stamo por Sociedades de garantías recíprocas.

j, En su caso, documentación acreditativa de conformidad de los
titulares de los dcnxhns de autor o iu~tilkación de encontrarse las obras
en regimen de dominIO público. .

2. La documentaciÓn que deba adjuntars.e a la solicitud o que sea
I\.'<'¡lh:rida en su moml?nlo para la tramitación del expediente. se
preSt'nlarú en originrll o mediante: fotocopia de aquél a efectos dc su
cllmpu!s-J..

An. 7.,j PL.c:o de pl"csnil{lció!l de lü,,· 50liálUdes.-1. La,;- ayudas
\:ülltemp!ada~en esta Orden podrán ser solicitadas dentro de los. sesenta
días naturales siguientes a la publicarión de la misma en el «Boletín
Oficial dd Eswdo>,.

1, Los Servicios ('ompctentc~ de las Comunidades Autónomas
eAaminanín la documentación prcst'ntada. Los defectos ti omisiones que
se observen se notificarán al solicitante para Que pueda subsanarlo en el
plazo de quince días naturales, a cOntar desde el siguiente al de la
recepción de la notifL:ación, apercibiéndole de que, si así no lu hiciere.
se archivará sin mas trámite la solkitud.

3. Los Servkios de las Comunidades Autónomas remitirán las
solicitudes con su informe si así lo estiman conveniente v con la
documentación anexa al Centro del Libro y d(~ la Lectura,· una vez
subsanados los error(~$ ad\"crtidos en los cxpedientes.

4. En cualquier caso, los expedientes deben tener su entrada en el
Centro del Libro y de la Lectura dentro de los cuarenta y cinco días
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naturales siguientes a la fecha de expiración estableCida para la presenta
ción de solicitudes.

Art. 8,0 Estudw.Ji evaluación de las solicitudes.--l. Las solicitudes
y do('ume.ntación present~das. serán estudiadas por una Comisión de
AsesoramIento y EvaluaCIón integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general del Libro y Bibliotecas. Quien podrá
delegar en el Vicepresidente.

Vicepresidente: El Director del Centro del Libro v de la Lt~ctura.

Sccretari~: Un funciona~io de- <:aITera del Centro 'del Libro y de la
Lectura desIgnado por el DIrector general del Libro v Bibliotecas.

Vocales: En fundón de los sectores solicitantes la Comisión estará
formada por los siguientes Vocales: '

a) Subvenciones a Empresas editoriales:

Dos representantes de Ja Federación de Gremios de Editores de
Españ~, no vinculados profesional o empresarialmente a ninguna
edltonal.

Dos especialistas en Ciencias Sociales y Humanidades.
Dos especialistas en Ciendas Puras y en Ciencias ApJicadas.
Dos especialistas en Literatura.
Dos especialistas en otras disciplinas.
.un funcionario .de carrera del Centro del Libro y de la Lectura

deSignado por el Director generaJ del Libro y Bibliotecas,
"Un representante de cada Comunidad Autónoma.

b) Subvenciones a Empresas gráficas, distribuidoras y librerías:

· D.os fepresentante~ qe la Federación de Asociaciones Nacionales de
DlstnbUl~ores de Ed~Clones (FANDE), no vinculados profesional o

'cmpres~nalmente a nmguna Empresa de distribución solicitante.
~os . representa.ntes de la Confederación Espaíi.ola de Gremios y

,'\SoCIaClOneS de LIbreros (CEGAL) no vinculados profesionalmente a
nmguna librería soJicitante.

Dos representantes de la Asociación de Gráficos y Exportadores de
Libros (AGRAEL) no vinculados profesional o empresarialmente a
ninguna Empresa gráfica solicitante.

.Un funcionario de carrera del Centro del Libro v de la Lectura.
designado por eJ Director general del Libro y Bibliotecas.

Un representante de cada Comunidad Autónoma.
· l:os Vocales serán nombrados por el Director generaJ del Libro y

BIblIotecas, a propuesta, en su caso, de las citadas Instítuciones,
Entidades y Asociaciones o Comunidades Autónomas,

~a condición de Vocal de la Comisión tiene carácter personal, no
pudH:ndo actuar por delegación, ni ser sustituido en ningún caso, salvo
los representantes de las Comunidades Autónomas.

Los Vocales que no perciban remunerac-iones fijas y periódIcas con
cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas. tendrán
derecho a las gratificaciones que procedan por su labor de asesoramiento
y, en su caso. los gastos de locomoción y alojamiento.

2. Funciones de la Comisión.
La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Evaluar, v~dorar e informar los proyectos presentados, de
acuerdo con los cnterios establecidos en el artículo siguiente.

b) Elaborar una memoria anuaJ sobre el grado de cumplimiento de
los proyectos subvencionados en los ejercicios anteriores.

3. Funcionamiento de la Comisión.
. l. La Comisión se reunirá, previa convocatoria del Presidente, para
mformar y evaluar las solicitudes recibidas.

2, En lo no previsto en los artículos anteriores. 'ciC estará a lo
dispu.c~to e~ el capítulo 11, titulo J de la Ley de Procedimiento
AdmlOlstratlvo, sobre Organos Colegiados.

· Art. 9.° Criterios de valoración.-1. La Comisión de Asesora
m!en~o y EvaluaCión valorará las solicitudes conforme a Jos siguientes
cntenos:

a) El volumen de facturación anuaL
b) La cifra de exportación.
e) El número de títulos en catálogo.
d) Los. años de actividad ininterrumpida de la Empresa.
e) El tipo de garantía de Ja operación financiera.

. t) .Que la Emp~esa. te~~a co~o principal actividad la edición.
Im~resIó~, ven.ta o dlstnbuclOn de hbros o publicaciones periódicas de
car~c,ter IIterano. Se deberá señalar el porcentaje que represente dicha
actividad respect~ ~el volumen total de la facturación anual.

~) Que la actiVidad de la Empresa en el sector deJ libro sea como
mímmo, la de dos años ejercidos de forma ininterrumpida. '

2; La .~misión de A$Csoramiento y Evaluación podrá tomar en
conslderaclon, con carácter excepcionaJ y en funCÍón de la trascendencia
cultural del proy~cto edito~íal prese!ltado, aqueUos en que no concurran
algunas de las CircunstanCIaS antenores, mediante informe motivado.

A~. JO. Ineompqtibilidad.-La cuantía de la subvención nunca
podra en concurrenCia con otras ayudas o subvenciones de otras

;\drnlnistl<lC)OnCs ¡whncas o privadas, (1 de otros Entes públicos o
prl\(li.:lI);,. nacionales o internacionales, superar el coste de la inversión
a h'~úlar por d beneficiario.

An. I L Tral1ÚlUdón v l'E'su!uciúIJ,-Previo informe de la Comisión
dc A~esoramÍ!:ntoy [v3Iúal'lón, el Centro del Libro y de la Lectura
r¡'nlitlrá Ins ('xpl~dlcnt~s al Dlreclor general del Libro y Bibliotecas, Que
ekvad la propuesta conjunta que corresponda para la decisión del
')ub~e(rct,m{j del Departamento.

En la resolución que se dick se hará constar el importe de la
inversión suhvencionable en la cuantía de la subvención concedida y
será notificada a los interesados y a los Servicios competentes de las
Comunidade<; Autónomas por el Centro del Libro y de la Lectura.

'\1'1. 12. rugo dc las sulJvenclones cuncedidas,-l. La ayuda se hará
('fecti\'a al beneficiario de una sola vez.

2. El bcndJ(iario deblTá a(Tcditar documentalmente ante el Centro
del Libro y de la Lectura, dentro del último cuatrimestre de cada año.
la ngcm:ia dd préstamo o crédito y el estado de realización de la
inversión para la que fue concedid;:.¡ la ayuda.

_~. En su caso, ai finalilar la operación mediante pólíza de crédito,
el bt'ndkiano deberá remitir, aSimismo, justificación de la Entidad
financiem correspondiente de quc el crédIto ha sido empleado en los
tnmmos establecidos en el Plan de Utilización a Que se refiere el
ap.-triJdo g¡ dd artículo b. C1

Are l::. f','scl1h:-auJn.-EI beneficiario de la subvención estara
obligado a ül.,;... ilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por
b D¡r~'cc¡on (;e-:lcIal del Libro y Bibliotecas. Asimismo, quedara
sorrH.'iiooa l~¡s i\ctividadt's de control finanCiero que corresponden a la
In~('rv~n('lon (Jcllcral de la Administración del Estado y a las previstas
en la lcgislacon dc! Tribunal dt' Cuentas.

·\n. 14 fnádenáa;},··Toda alteración de las condiciones tenidas en
cu:.:nta para la concesión de las subvenciones, aSI como la obtención
coneurr('nH.~ de subvenciones o ayudas otorgadas por otras AdmiOlstra~

clones o Entes publicos o privados, nacionales o internacionales, podrán
dar lugar a la modificación de- la resolución de concesión.

Art. i 5. lflcumplimicnto.-L Procederá Ja revocación de Ja sub
vcnnón..as! romo el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del mtere'> de demora desde el momento del pago de Ja subvención. en
los casos y en los términos previstos por el artículo 81.9 de la Ley
General Presupuestaria.

2. Tendrán la conSideración de infracciones y serán sancionables
las conductas a que se refiere el artÍCulo 82 de la Lev General
Presupuestaria. tn los té-rmlOos establecidos en el mIsmo .

ArL 16. fmpUlat:i1n prcsupucHaria.-Las ayudas que se contemplan
en la prcsent~ dispOSICIón se harán efedivas con l:argo a Jas dotaciones
presupuestanas que. a tal efecto figuren asignadas a la Dirección General
del Libro y Bibliott:cas en los Presupuestos Generales del Estado
correspondientes a cada ejercicio económico.

Are 17. /'úmnatira generar-La subvención a que se refiere la
prcs~nte. Orden, adc':lás de lo previsto por la misma, se regirá por lo
cstableCl~i~l en los artlculo~ 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, en
la rcdacclOn dada a los mismos por la Ley 31/1990. de 27 de diciembre
y por la Orden de ó de febrero de 1992 por la Que se establecen las
normas reguladora~ de las ayudas y subvenciones del Ministerio de
Cultura y sus Organismos autónomos.

Art. 18. Desarroílo de la Orden,-Se faculta a la Dirección General
del Libro y Bibliotecas para que dicte las resoluciones necesarias para la
ejecución y desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITOR lAS

. Pri.mera.-OllTantc 1992 se prestará especial atención a los proyectos
edItonales de obras que puedan editarse con motivo del V Centenario
del Dt~scubrimiento de América, Olimpiada de Barcelona 1992 Exposi
c~ón Universal Sevilla 1992, o Madrid CapitaJ Europea de Ja 'CuJtura,
Slempre Que reúnan las condiciones que con carácter general se
establecen en esta Orden.
. Segunda.-Para las operaciones financieras que se hayan comprome

tIdo durante 1?92. ~o,n anterioridad a la publicación de la presente
Orden, se podran soliCitar las Ayudas reguladas por la misma tramitán
dose los expedientes conforme a lo que dispone.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a VV. (l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 17 de febrero de 1992.

SOlE TURA

Urnas. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del Libro y
Bibliotecas.
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Impreso de solicitud pere ayudas financieras 8 la inversión en el sector del libro

1. Identificación de t8 Empresa Solicitante

Nombre de la Empresa h .

Calla/plaza ...•......... Númaro ..•........ Pi.o ..•..•.•.•.
Localidad <0 •••••••••••••••••• ,._ ••• Provincia .....................•......•......................•........•.•.
Código po.tal ...•...••......•........•.................. 'Teléfono Fax .
NIF •.•.•....•...•.•.............................................. Código editorial ISBN .............•..........................................

11. Condicione. excluyente.

,. Está al corriente de pego en sus obligaciones (articulo 6.Lbl

Tributarias SI O NO O SeglJridad Social SI ONO O
2. Qué porcentaje de su actividad dedica a la ediCión, impresi6n, venta y distribución de libros o publicaciones periódicas

de carácter culturel ¡ertlculo 9.1 .bl

Edición ..............•.........................................
ImpresiÓn...•.••..••..•....•...........•.. 0".'_ ••.•• ", ••••••

Venta ,
Oistribución .

3. La inversión que se proyecte, tanto en 18 compra de derechos ::e autor como en el desarrollo del proyectos editoriales,
incluye alguno de los siguientes tipos (artículo 2.c)

SI NO

al Los libros a publicar por Instituciones públicas, aun cuando sean editados por encargo a través de
editoriales de carácter privado " .

bl Los libros a publicar por Entidades sin ánimo de lucro, s81 0 en el supuesto de Que se eoediten
con firmas editoriales de carácter privado ,.'.

el Los Que. producidos por el editor, sean distribuidos gratuitamente por el mismo .

d} Los' Que contengan publicidad salvo en el caso de obras de earacter técnico, cuando aquella este
directamente relacionada con el contenido de l.es mismas o con las producciones editoriales de la
propia Empre.a .olicitante.......................................•...•...............................•........................

el Los declarados exentos de la obtenCión e Impresión del ISBN por la Agencia Espeñola _ .

f) los de obras encuadernadas por el editor por adición o yuxtaposici6n de publicaciones separables
que no reúnan individualmente las condiciones exigidas por t8 presente Orden para obtener la ayuda.

g)·Los que carezcan de texto , _ > ••••••••••

h) Los que reserven un número considerable de sus páginas al soporte de materiales ajenos o
separables de le obra .

i) Los que, en general, requieran respuesta escrita a cumplimentar por el18ctor, salvo que se trate
de obras de enseñanza aprobadas por el Ministerio de~·fducacióny Ciencis ·-

j) los de obras que reserven un número considerable de sus páginas 8 la reseña_de datos a consignar
por el lector « •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• « ••••• c •••••••

k} Los de publicaciones que no expendan habitualmente por canales de venta editorial espeCIalizados,

DO

00
00

00
00

DD
00

DO

DO

DO
DD
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11I. Modalidades de ayudas Que solicite y tipos de inversión

7497

,. Modalidades da ayuda Que solicila (ertrculo 2.a.b.cl

e) Ayudas destinadas a reducir el tipo de interés en las operaciones financieras para la adquisición de activos
inmovilizados materiales < ••••••• ..:;. ••••••••••• ~ O

b) Ayudas destinadas a reducir el tipo de interés en las operaciones financieras para la adquisición de activos
inmovilizados inmeteriales h..................................... O

e) Ayudas destinadas a reducir el tipo de interés en les operaciones financieras par. la inversión en proyectos
ecsitoriales................................................................................................................. ..................•.. O

2. Tipos da inversión {artIculo 21

al Activos inmovilizados materiales:
De primere instalación:

Construcciones ' >O , .

Elementos de transporte " .
Mobiliario '" , .
Equipos pera procesos de información ..
Otro inmovilízado material .Por extensión y en el plano cultural, se entiende comprendido
en esta rúbrica todo lo que sea soporte de una composición Que Sirve de matriz para le
reproducción tal como 10tolitos, positivos de peUculas, etc < »,. .

bl Activos inmovílizados inmateriales:

Concesiones administrativas , , , .
Derechos de propiedad industrial o propIedad intelectua/. " .
F·ondo de Comercio _ .
Derechos de traspaso " " .
Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero .

3. Umites de la inversión (artIculo 4.)

el Entidad financiera que ha concedido el crédito:

SI NO

o O

Nombre ..
Calle/plaza/avenida .
localidad Provincia .

bl Cuanlla da la inversión del crédilo:

INVERSION

miles de pesetas miles de pesetas

CREDITO

número de años

Activos fijos materiales............................. EE3
Activos fijos inmateriales .
Proyectos editoriales . Efj

1
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IV. Documentación que se acompaña (señalar con una X la documenteción que se incorpora 8 este solicItud)

A cumplimentar por la Emprese peticionaria A cumplimenter por la Administr aci6n Autonómica
-

Documentación lartlculo 61 Documenteción generel {articulo 8.1

Recibo de Ucencia fiscal correspondiente y número SI O " NO Ode indantificación fiscal.

Documentaci6n acreditativa del cumplimiento de lo
dispuesto en las Ordenas de 2S de noviembra de
1987 y 28 de abnl de 1986 sobra justificación de SI O NO O
obligaciones de Seguridad Social y de obligaciones
tributarias. respectivamente por beneficiarios de
subvenciones concedidas con cargo a los
I'resupuastos Generales del Estado.

Documentaci6n especifica 8 efecto de desacreditar

O Olos exstremos 8 que se refieren los artículos 14 SI NO
V 1S de le Orden convocatoria de ayudas.

Documenteción por el que el solicitante. de
concedersele la ayuda, se compromete a facilitar
cuante información le sea requerida en relación con

Ola misma por el Tribunal de Cuentas. SI O NO

Declaración sobre ayudas obtenidas o solicitadas,
nacionales o extranjeras, pra financiar la misme ,
actividad.

,
O OCuestionario de solicitud de ayuda (anexo 1) I SI NO

Copie de la Memoria explicativa del proyecto de
inversión en el Que se harán constar todos aquellos

O O

I
extremos que se consideren necesarios para justificar SI NO
la inversión Vla ayuda solicitada, así como estudios
de viabilidad eco"n6mico·financiera de le inversión a
realizar

Contrato de la operación de préstamo, en el que
deberé figurar le cuantia del crédito concedido,
condiciones del mismo. tabla de amortización de SI O NO O
intereses. etc. si la operación estuviera formalizada.
S. estuviera concedido y no formalizado, documento
emitido por l. Entidad financier. en Que conste tel
concesi6n.

En caso de inversiónes en ectivos fijos inmateriales
los eontratos de cesión de los derechos de autor.
especificando impone. nacionalidad, explotaci6n SI O NO O
comercial de los mismos. etc.

En su caso. cenificacitln del aval concedido 8 la
operación de pr6stamo por Sociedades de garantías SI O NO O
reciprocas:

Documentación acreditativa de los requisitos y

O Ocondiciones determinadas en los articulo 4 V9. SI NO
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1. Volumen da facturación anual:

Miércoles 4 marzo 1992

V. Dat05 empresariales (ertrculo 9)

miles de pesetas

7499

porcentaje que representa
la facturación d. libro.

1990 .
1991 ..

2. Voluman de axportaci6n

11190 .
1991 .

3. Numero de tItulo. en c.tálogo

1991 .

4. Años de actividad ininterrumpida:

ITIJ

Año de inicio an la actividad ' .
la actividad ha .ido ininterrumpida al menos durante dos .ños « ••••

5. Tipo de garanda:

Hipotecarie ~
Prendaria .
5.G.R .
Otra ..

DIO
51 0 NO o

.. de de 199 .
(Firma y ••110 d. le empr••a)

Firmado..........•.....•. _ .
Cargo que desempeña en l. Empresa peticionaria .

Docum.nto Nacionel d. Id.ntided ..

.........................................................................................................................................., ~

....................................................................................................................~ .
(Especificar Centro al que se dirige la solicitud)


